
57. Ruiz Rabadán, José (G).
58. Sáez Díaz, Rosa María (G) (H).
59. Sánchez Sánchez, María Lourdes (G).
60. Torres Simó, María Cruz de (G).
61. Trigo Maestro, Celia (G).
62. Vallejo Pérez, Jaime (G).
63. Ventayol Aguiló, Pedro (G).
64. Vicente González, José de (G)

Excluidos
Ninguno.

Se notifica asimismo que el primer ejercicio tendrá lugar el 
día 16 de enero de 1976, a las dieciséis horas treinta minutos, 
para el que se convoca a la totalidad de los opositores admi
tidos, en los Servicios Centrales del Instituto Nacional de Pre
visión, calle de Alcalá, número 56, de Madrid, en cuyo acto se 
procederá también al sorteo para determinar el orden de actua
ción para los restantes ejercicios de la oposición.

Madrid, 4 de diciembre de 1975—El Presidente del Tribunal, 
Fernando López-Barranco Rodríguez.

25868 RESOLUCION del Tribunal de oposición libre a pía- 
zas de Programadores de Aplicaciones del Instituto 
Nacional de Previsión por la que se dispone la pu
blicación de las correcciones a introducir en la lista 
de opositores. admitidos y en la de aspirantes ex
cluidos.

El Tribunal de la oposición libre para ingreso en la catego
ría de Programador de Aplicaciones de la Escala de Informáti
ca del Cuerpo de Servicios Especiales de este Instituto Nacional 
de Previsión, designado en la convocatoria de fecha 11 de junio 
de 1975, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 214, 
de 6 de septiembre de 1975, ha dispuesto la publicación de las 
correcciones a introducir en la lista de opositores admitidos a 
la práctica de los ejercicios y en la de aspirantes excluidos de 
la oposición como consecuencia de los errores advertidos en di
chas listas publicadas en el «Boletín Oficial del Estado» número 
271, de 12 del actual, y de la resolución de los recursos inter
puestos contra las listas.

A. Lista de opositores admitidos: 
Dice:

23. Alvarez Andrés, María del Carmen (G).
Debe decir:

23. Arranz Andrés, María del Carmen (G).

Dice.-

31. Batle Mane, Jorge (G).

Debe decir:

31. Batlie Mañe, Jorge (G).

Procede incluir los siguientes opositores:
367. Ametller Viñamata, Jaime (G).
368. Romero Olea, José CG).
369. Sáez Mañero, Fernando José (G).
370. Trullas Serra, Javier (G).

B. Lista de aspirantes excluidos.

Dice:

Agenta Alsina, Juan José.

Debe decir:

Argenta Alsina, Juan José.
Madrid; 24 de noviembre de 1975.—El Presidente del Tribunal, 

Carlos Martí Bufill.

ADMINISTRACION LOCAL

25869 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Cór-
 doba por la que se hace pública la relación defi

nitiva de aspirantes admitidos y excluidos al con
curso-oposición libre para proveer en propiedad una 
plaza de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.

A los efectos previstos en el número 2 del artículo 5.° del 
Decreto de 27 de junio de 1976, por el que se aprueba la Re

glamentación General para ingreso en la Administración Pú
blica, a continuación se da a conocer la relación definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición libre 
para proveer en propiedad una plaza de Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos, al servicio de esta Corporación.

Aspirantes admitidos
Don Sebastián Miranda García.
Don Pedro Calderón López.

Excluidos
Ninguno.

Córdoba, 26 de noviembre de. 1975.—El Presidente.—8.842-E.

25870 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Gui-
 púzcoa referente a la oposición libre para proveer

una plaza de Médico de Medicina General del Hos
pital Provincial.

En relación con la convocatoria anunciada por ésta Diputa
ción para la provisión, mediante oposición libre, de una plaza 
de Médico de Medicina General del Hospital Provincial de Gui
púzcoa, se hace pública la relación provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos a la misma;

Admitidos
Don Gabriel Zubillaga Garmendia.
Don José Luis Ruiz Varela.
Don Julio Martínez Marín.
Don José Luis Vázquez Rey.
Don Jesús Alba Loibaz.

Excluidos

Ninguno.

Contra las expresadas admisiones podrán formularse recla
maciones a tenor del artículo 121 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, durante el plazo de quince días a partir de la 
inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

San Sebastián 20 de noviembre de 1975.—El Presidente.—El 
Secretario general.—8.813-E.

25871  RESOLUCION de la Diputación Provincial de Jaén 
  referente a la oposición para cubrir la plaza de 

Recaudador de las Contribuciones e Impuestos del 
Estado de la zona de Andújar.

Habiendo terminado el pasado día 24 el plazo de presentación 
para la admisión de instancias para cubrir la plaza de Recau
dador de las Contribuciones e impuestos del Estado de la zona 
de Andújar, y de conformidad con el artículo 5.° párrafo 2.°, 
del Decreto número 1411/1968. de 27 de junio, de la Presiden
cia del Gobierno, sobre oposiciones y concursos, por resolución 
de fecha 28 de noviembre actual, he declarado admitidos provi
sionalmente a todos los solicitantes, que son los siguientes:

Don José Luis Rodríguez Callejón, funcionario provincial..
Don Antonio Baldoy Gutiérrez, funcionario provincial.
Don Joaquín Pedrosa Castillo, funcionario provincial.
Don Antonio Merino Camargo, funcionario de Hacienda, con 

destino en la Intervención de la Delegación de Hacienda de la 
provincia de Jaén.

Don Francisco Colmenero Fernández, funcionario provincial.
Don Francisco Miguel Gómez Espinosa, funcionario provin

cial.
Don Manuel Carazo Valenzuela, funcionarlo provincial.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados 
y para oír reclamaciones durante el plazo de quince días.

Jaén, 28 de noviembre de 1975.—El Presidente, Ramón Pala
cios Rubio.—8.814-E.

25872 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Lugo 
referente a la oposición libre para cubrir, en pro
piedad, una plaza de Técnico de Administración 
General de esta Corporación.

Se convoca oposición libre para cubrir, en propiedad, una 
plaza de Técnico de Administración General de esta Excelentí
sima Diputación, dotada con el coeficiente 4 y demás emolu
mentos legales y acordados.

Se requieren las condiciones determinadas en el artículo 19 
del Reglamento de Funcionarios de la Administración Local de 
30 de mayo de 1952 para poder opositar, así como las indicadas 
en la Resolución de la Dirección General de Administración


